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Bogota D.C., 4 de Agosto de 2,022

Señores:

JUNTA REGIONAL VALLE DEL CAUCA

CALLE 5E N° 42-44 barrio tequendama

Tel: 5531020 – 5531015-5531092

CALI (VALLE)

Asunto: PRONUNCIAMIENTO FRENTE A DICTAMEN 1144150035 - 131

Siniestro: 202103806 CC 1144150035 LUZ MERY HOYOS MEJIA

   

Respetados señores:

Con atento saludo les informamos que fuimos notificados del dictamen número 1144150035 - 131 de 

fecha 27/07/2022, correspondiente al afiliado LUZ MERY HOYOS MEJIA, quien se identifica con la CC 

número 1144150035, mediante el cual califican las patologías: F459 TRASTORNO SOMATOMORFO, 

NO ESPECIFICADO, F419 TRASTORNO DE ANSIEDAD , NO ESPECIFICADO, R13X DISFAGIA, 

determinando un porcentaje de Pérdida De Capacidad Laboral de 39.20%, de origen Común y Fecha 

de estructuración 23/09/2021

Una vez estudiado el dictamen por parte del equipo interdisciplinario de medicina laboral, esta 

aseguradora se manifiesta en ACUERDO respecto al Porcentaje de PCL,Origen, determinado(s) en el 

dictamen de calificación, toda vez que los elementos determinados se ajustan al Decreto 1507 de 

2014 (Manual Único de Calificación de Invalidez). 

Dicho acuerdo se fundamenta en: Que el dictamen proferido por la junta, se ajusta casi en su 

totalidad a la calificación inicial proferida por esta aseguradora, y es concordante con lo estipulado 

con el manual único para la calificación de invalidez, por lo tanto no hay razones administrativas, 

técnicas ni científicas para apelar la decisión, así las cosas, se acepta y no se interpone controversia.
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Departamento de medicina laboral

Convenio Seguros de Vida Alfa

Seguros Alfa S.A y Seguros de Vida Alfa S.A

Elaboró: DIEGO LEONARDO CARDENAS ANTAYA

En caso de que las demás partes interesadas no interpongan el recurso de reposición en subsidio de 

apelación, amablemente solicitamos nos sea remitida la CONSTANCIA EJECUTORIA del dictamen 

emitido por su entidad. 

Cualquier inquietud o consulta al respecto, le invitamos a comunicarse a nuestras líneas de atención 

al cliente en Bogotá (601) 3 07 70 32 o a la línea naciona gratuita 01 8000 122 532, de lunes a viernes, 

de 8:00 a. m. a 8:00 p. m. - sábados de 8:00 a.m. a 12 m., o escribanos a 

«servicioalcliente@segurosalfa.com.co» o a la dirección Carrera 10 # 18-36 piso 4 Edificio Jose maria 

Cordoba, Bogota D.C.

Atentamente,
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